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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 2 s t'lAR 2022

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradu¡ia Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México, con fundarrento en los artículos 5 fraccioñes L XI y XXIX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, ll, lV Vll; X y XX, 21, 25 fraccioñes lll, lV bis y lX, 27 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4. 51

fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2021-2335-SOT-511, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANIECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artlculos 15 BIS 4 y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Terr¡torial de la Ciudad de [Iéxico, asi como
85 de su Reglamento; y de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
N4éxicoenfechas20deñatzo,17y27deabril,'18y29demayo,01 19y30dejunio 13dejulio,07de
agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, asi como 15 y 29 de enero, 12,
'19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021,
se suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites que se
desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Adminisfación
Pública de la Ciudad de l\léxico, derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de Fueza l\rayor para
controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se
reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la
administración pública y alcaldias de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad de
México, el '10 de septiembre de 2021

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a en matena ambiental (ruido) y
construcción (ampliación) como es el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra y la NormaAmbental NADF-oo5-A|VIBT-201 3 todos para la Ciudad de l\¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

1.- En materia ambiental (ru¡do) y construcción (ampl¡ación)

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados, constatando un inmueble de cuatro nrveles de altura y semisótano totalmente habltado sin
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Con fecha 10 de mayo de 2021, una persona que en apego al articulo'186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lñformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos persoñales, denunció anle esta lnstitución presunlos
incumplimientos en materia ambiental (ruido) y coñstrucción (ampliación) por las actividades que se
realizan eñ el predio ubicado en Calle Providencia número 857, Colonia DelValle Centro, Alcaldía Benito
Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021
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que se observaran actividades de construcción materiales ni trabaladores. Durante la diligencia se
permañeció en el silio por aproximadameñte diez minutos sin que se perqbie¡an emtslones sonoras. -----

En este sentido de la consulta rcalizada a las imágeñes obtenidas mediarile el programa Google Maps.
ut¡lizando la herramienta Street View se tiene que en la imagen de rnayo de 2021 se observa un inmueble
de cuatro nrve¡es de altura y sen]isótano totalmente terminado y habitado

Fuente: ir¡ageñ de mayo de 2021 obtenida del programa Goog e l\¡aps

De las documentales que obran en el expediente al rubro citado se tiene que del reconocimiento de hechos
realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría y de la imagen obtenida a través del programa
Google lvaps en el sitio en cuestión existe uñ iñmueble de 4 niveles de altura y semisótano que conserva
las mismas características físicas desde mayo de 2021

{

Fuenle irnágen obten da en e reconocimiento de hechos F!ente: ¡r¡agen de mayo de 202T, oblenlda del
programa Google [,,laps
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En consecuencia se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de l\¡éxico al existir imposibilidad
malerial para continuar con la investigacióñ, toda vez que no se constalaroñ los hechos denunciados
consistentes en las activldades de ampliación y las emis¡ones sonoras generadas por eslas

Cabe señalar que elestudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f?cción ll y 403 det
Código de Procedimientos Clviles para la Ciudad de ¡réxico. de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad se constató
un inmueble de cuatro niveles de altura y semisótano totalmente habitado. sin que se observaran
actividades de construcción, materiales, trabajadores ni se percib eran emisiones sonoras. '-..--

2 De la consulta tealizada a la lmagen disponible en el programa Google Maps, ulilizando la
herramienta Street View se tiene que en mayo de 2021 existe uñ inmueble de cuako niveles de
altura y semisótano totalmente terminado y habitado

3. Se actualiza el supueslo previsto en el arlicuLo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuradur[a
Ambiental y del Ordeñamieñto Territorial de la C udad de Méx co al exlstir imposibilidad material
para continuar con la investigación toda vez que no se consiataron os hechos denunciados ---

En virtud de lo expueslo, de conform¡dad con los articulos citados en el p¡imer párrafo de e§te nstrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
a C udad de N,4éxico

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Rernítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Liceñciada Leticia Quiñones Valadez. Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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